
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5875 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   DÓNASE al Obispado  de San Francisco , con cargo de construir  un Centro de 

Evangelización , una fracción  de terreno que forma  parte de una mayor  

superficie  correspondiente  al Dominio Privado  Municipal , cuya  

denominación  catastral  conforme  al plano de Unión y Loteo visado  por la 

Dirección  General de Catastro de la Provincia  se identifica como : C:02; 

S:01; M:236; P:01, inscripto en la Dirección  General a nombre  de la 

Municipalidad  de la Ciudad de San Francisco  bajo la Matrícula  Nº 858.343, 

y que según  plano de subdivisión  en trámite  comprende la denominada  

parcela 03 mide en sus  lados noreste  y sudoeste  30 m. y en sus lados  sudeste  

y noroeste 20 m., totalizando  una superficie  de 600 m2 y linda  al noreste y 

sudeste  con más terreno de su manzana , al sudoeste  con Bv. Roque Sáenz 

Peña y al noroeste  con Av. Venezuela , quedando  sujeta las medidas lineales 

y de superficie  del terreno definitivas a las resultantes  del plano de 

subdivisión.    

 

Art. 2º)  La confección  de los planos  de subdivisión , su tramitación  e inscripción 

estará a cargo  del donante, otórganse  un plazo de  diez (10) años , a contar  

de la perfección  del presente acto, para cumplimiento del cargo impuesto a la 

donataria  para el inicio  de las obras  a que está destinada  la presente 

liberalidad.- 

 

Art. 3º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cuatro    días  del mes de agosto  del año dos mil  nueve.-       


